RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001857 , E. 1650/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa de Interamericana de Cómputos S.A. para la adquisición de componentes para la actualización y evolución de la Arquitectura de Respaldos Corporativa y el Servicio de Operación y Mantenimiento, con opción por parte de la Administración Nacional de Telecomunicaciones de contratar hasta un 100% más;  
RESULTANDO: 1) que previas publicaciones, con fecha 06.09.11, se procedió a la apertura de la licitación de referencia, a la que se presentaron cuatro oferentes: Interamericana de Cómputos S.A., Sonda Uruguay S.A., Logicalis Uruguay S.A. y Arnaldo C. Castro S.A.;
2) que con fecha 07.12.11 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó dar por finalizado el procedimiento licitatorio por el rechazo de todas las ofertas presentadas, en razón de no cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones, y efectuar un nuevo llamado con idénticas bases, conforme con lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3), Literal B) del TOCAF (vigente al momento de la contratación);
3) que por Resolución Nº 190/12 de fecha 16.02.12, el Directorio dispuso dar por finalizado el procedimiento correspondiente a la licitación pública de referencia y autorizar la realización de un llamado con las mismas bases, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3),    Literal B) del TOCAF (vigente al momento de la contratación);
4) que con fecha 24.05.12, se procedió a la apertura del Concurso de Precios 1602/12, al que se presentaron cuatro oferentes: Logicalis Uruguay S.A., Arnaldo C. Castro S.A., Interamericana de       Cómputos S.A. y Sonda Uruguay S.A.; 
5) que con fecha 31.08.12, la Comisión Asesora informó que fueron descartadas las ofertas de Arnaldo  C. Castro S.A. y Sonda Uruguay S.A., por incumplimientos al Pliego de Condiciones Técnicas, por lo que, en razón de que las mismas eran más adecuadas económicamente que la presentada por Interamericana de Cómputos S.A. (que le seguía en precio) se solicitó a esta última una readecuación de precios a la mencionada firma; lo cual fue aceptado por la misma. Con fecha 17.12.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso adjudicar a Interamericana de Cómputos S.A., según oferta presentada con fecha 24.05.12 y correo de fecha 10.09.12.;
6) que por Resolución No. 429/13 de 07.03.13, el Directorio dispuso adjudicar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3), Literal B) del TOCAF y previa intervención de este Tribunal, a Interamericana de Cómputos, por un monto total de U$S 1:384.165,64;
7) que con fecha 19.03.13, la División Registro Presupuestal informa que el Ejercicio 2013 no presenta disponibilidad suficiente, para cubrir la inversión en Moneda Extranjera, en el Grupo 3 del Proyecto 2301 “Administración“ U$S 1:070.278; no obstante, el Ejercicio 2013 presenta disponibilidad suficiente para cubrir el gasto en Moneda Extranjera, en el Programa Operativo Grupo 2 Objeto 285001 “Servicios Informáticos y Anexos” U$S 42.856,00 y el Ejercicio 2014 presenta disponibilidad suficiente para cubrir el gasto en Moneda Extranjera en el Programa Operativo Grupo 2 Objeto 285001 “Servicios Informáticos y Anexos” U$S 21.428;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3), Literal B) del T.O.C.A.F.(vigente al momento de la contratación), en cuanto se contrató directamente en razón de que en el procedimiento licitatorio efectuado no se presentaron ofertas admisibles, habiendo realizado la contratación con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y con invitación a los oferentes originales;

2) que en razón de que el principal factor a efectos de determinar la adjudicación fue el precio y que las dos oferentes que cotizaron el precio menor fueron descalificadas por apartamientos técnicos a las bases del llamado, resulta ajustado a derecho el proceder de la Administración en cuanto a disponer la adjudicación, previa solicitud de mejora de precio, a la oferente que habiendo cumplido los requisitos técnicos requeridos, cotizó el siguiente mejor precio, en tanto éste no fue manifiestamente inconveniente;
3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto de U$S 1:070.278 correspondiente al Ejercicio 2013 previsto en el Grupo 3 del Proyecto 2301 “Administración” por lo expuesto en el Considerando 3;

2) Intervenir el gasto de U$S 42.856 correspondiente al Ejercicio 2013, Programa Operativo Grupo 2 Objeto 285001 “Servicios Informáticos y Anexos”;
3) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto             U$S 21.428, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad en el Ejercicio 2014;
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones”.-
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